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j) Garantizar que la actuación financiada cumpla las condiciones de durabilidad que se pudieran determinar en 
el marco del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia o, en su defecto, las que se prevén en el artículo 31 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. 
k) Cumplir con la normativa europea y nacional que les resulte aplicable, y en particular, con las obligaciones que 
se derivan del cumplimiento del Reglamento del MRR, con la normativa reguladora de las Ayudas de Estado e igualmente 
con el resto de normativa europea y nacional aplicable, en especial, las medidas relativas a evitar fraude, corrupción, 
conflicto de intereses o doble financiación, en protección de los intereses financieros de la Unión, así como el resto de 
obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en su normativa de desarrollo que 
fueran de aplicación . 
l) Comunicar de inmediato, incluso durante la tramitación de la solicitud, al órgano instructor o concedente, la 
obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, así como 
cualquier modificación de las condiciones que puedan motivar o hubieran motivado tal reconocimiento y que pudiera  
determinar la pérdida sobrevenida del derecho a la ayuda. 
m) Cuando sean personas jurídicas deben acreditar o declarar expresamente en su solicitud que se encuentran 
debidamente constituidas, según la normativa que les resulte de aplicación. En el caso de entidades que carezcan de 
personalidad jurídica propia, con excepción de las comunidades de propietarios, debe hacerse constar expresamente 
tanto en la solicitud como en la resolución de concesión los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de 
la agrupación, así como el importe de la subvención a aplicar por cada uno de ellos. En cualquier caso, debe nombrarse 
representante o apoderado único de la agrupación con poderes bastantes. 
n) Los destinatarios últimos están obligados a acreditar la titularidad real, a autorizar la cesión de datos cuando 
sea necesario, así como a aportar todas las declaraciones responsables que se exijan por las autoridades competentes, 
conforme a la normativa nacional y europea en cumplimiento de las obligaciones exigibles en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y el Reglamento (UE) 2021/241. Al ser programas de ayudas desarrollados 
en el marco del MRR se considerarán obligaciones para el destinatario último, el registro de sus datos en una base de 
datos única propuesta por el estado miembro, así como la sujeción a los controles llevados a cabo por los organismos 
europeos: Comisión Europea, Oficina de Lucha contra el Fraude, Tribunal de Cuentas Europeo y Fiscalía Europea. 
o) Autorizar a la CAM para recabar toda la información necesaria, en particular la de carácter tributario o 
económico que fuera legalmente pertinente para acreditar el cumplimiento de los requisitos en el marco de la colaboración 
que se establezca con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la Dirección General del Catastro, las entidades 
gestoras de la Seguridad Social y demás administraciones públicas competentes. En caso de no autorizar las consultas 
se deberá acreditar documentalmente el cumplimiento de estos requisitos. 
p) Cuando sean personas físicas o unidades de convivencia constituidas por varias personas físicas, en caso de 
situaciones de vulnerabilidad, permitir el acceso a la información necesaria relativa a la determinación de los ingresos 
mediante el sistema de suministro de información y certificados tributarios del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas (IRPF). En caso de no autorizar la consulta, el interesado debe acompañar a su solicitud el certificado de IRPF. 
Se aplica la excepción prevista en la letra e) del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones relativa a la situación de no hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente 
a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, para ayudas inferiores a 10.000,00 €. 
q) Cuando los destinatarios últimos de las ayudas sean entidades jurídicas privadas que realicen actividad 
económica, deberán cumplir las disposiciones relativas a las ayudas de estado y prevención de doble financiación 
descritas en el artículo 15 de la presente orden y deberán informar de todas las demás ayudas concedidas, según la 
normativa a la que están sujetos. 
 
Artículo 7. Actuaciones subvencionables y plazo de ejecución de las mismas 
Resultarán subvencionables las actuaciones que se enmarquen en alguno de los programas relacionados en el artículo 
1 de esta Orden, siempre que cumplan los requisitos que se exigen para cada uno de ellos, que se encuentren ubicados 
en el territorio de la Ciudad de Melilla, y dentro de las correspondientes disponibilidades presupuestarias, y el inicio de 
las actuaciones subvencionables sea posterior al 1 de febrero de 2020. 
 
En todo caso, los plazos de ejecución deberán estar alineados con los objetivos CID marcados por el PRTR, por lo que 
la ejecución de las actuaciones tendrá que haber finalizado antes del 30 de junio de 2026, sin que en ningún caso puedan 
concederse prórrogas más allá de esta fecha. 
 
No serán subvencionables las actuaciones de inversión en generadores térmicos que utilicen combustible de origen fósil, 
según determina el artículo 3 del RD 853/2021, de 5 de octubre. 
 
Artículo 8. Forma de presentación de las solicitudes 
1. Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial de esta convocatoria y deberá cumplimentarse a través del 
formulario adjunto a esta Orden (en su caso se podrán presentar a través de un formulario web, que pueda estar 
disponible en la página institucional de la CAM, www.melilla.es). Únicamente se podrán presentar de forma electrónica, 
para lo cual es necesario disponer de uno de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, 
que sean operativos en la CAM y expedidos por prestadores incluidos en la “lista de confianza de prestadores de servicios 
de certificación” o cualquier otro sistema de firma electrónica que la CAM considere válido en los términos y condiciones 
que se establezcan específicamente para cada tipo de firma. Se incluyen los modelos como Anexo I a esta orden. 
2. La presentación de solicitudes podrá hacerse también a través de las oficinas de rehabilitación que se 
constituyan a través del programa 2 previsto en el RD 853/2021 de 5 de octubre, habilitadas para este fin, que las 
presentarán a través del Registro Electrónico  de la CAM, en nombre y previa autorización del solicitante. 
3. Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación de la solicitud, debidamente 
cumplimentada, siempre que reúnan los requisitos establecidos en la presente convocatoria, hasta el agotamiento de los 
fondos. 
4. En el supuesto de que las disponibilidades presupuestarias existentes se agoten antes de la fecha final indicada 
para la presentación de solicitudes, se declarará esta circunstancia mediante Resolución de la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, y se comunicará mediante anuncio exclusivamente a efectos informativos, en el 
Boletín Oficial de la CAM y en su página web. 
5. Las notificaciones que tenga que hacer la Administración de la CAM referidas a estos procedimientos, se harán 
a través del Sistema de Notificaciones de la Sede Electrónica de la misma. 
6. Igualmente, podrán aportarse documentos durante la tramitación del expediente, a través de la opción 
“Aportación de Documentos”, disponible en el portal de la Sede Electrónica de la CAM. 
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